
 
Ejecutivo No 2020-00069 

Ejecutante: MICHAEL HESNAYDERTH BARRAGAN ROMERO 
Ejecutado: ACTUAR SAS 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes octubre de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2020-00069, 

informando que la parte ejecutante presento liquidación de crédito (carpeta 15 

fls. 2 a 4). Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 
De acuerdo con el informe que antecede el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación 

presentada por la parte ejecutante en carpeta 15 fls. 2 a 4, por el término legal 

de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4988e7ef4a93b11b6c6f5095b699cbade208878be304dd48f47b60dce7e732cc 

Documento generado en 07/10/2020 01:05:07 p.m. 



Exp. 2019-00591  

Demandante: WILLIAM IVAN ARAGON ZUBIETA 
Demandado: ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de 

marzo de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2019-00591 informando que la parte demandada se notificó de manera 

personal del presente litigio. Sírvase proveer. 

 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  



Exp. 2019-00591  

Demandante: WILLIAM IVAN ARAGON ZUBIETA 
Demandado: ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves quince (15) de octubre de 2020 a las nueve de la 

mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 

Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 

internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 
judicial, de la siguiente manera: 

 

 Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

williamivan232@hotmail.com  

 

 Testigo:  

Correo Electrónico Teléfono 

carloshernandocruz30@gmail.com  

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

carloshoyos@altroingenieria.com 
gerencia@altroingenieria.com 

3187351925 
 

 

 Apoderado Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

abogadosmelbaq@hotmail.com 3125267477 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:williamivan232@hotmail.com
mailto:carloshernandocruz30@gmail.com
mailto:carloshoyos@altroingenieria.com
mailto:abogadosmelbaq@hotmail.com


Exp. 2019-00591  

Demandante: WILLIAM IVAN ARAGON ZUBIETA 
Demandado: ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a18bbab10a2ff61303b984b6c1aa17f891ce807eb993116f8ee46db81809313c 

Documento generado en 07/10/2020 01:04:52 p.m. 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp 2019-00774  

Demandante: GERMAN GUSTAVO DIAZ FORERO 
Demandado: SANDRA JAIMES JULIO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de 

marzo de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2019-00774 informando que la parte demandada se notificó de manera 

personal del presente litigio. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  



Exp 2019-00774  

Demandante: GERMAN GUSTAVO DIAZ FORERO 
Demandado: SANDRA JAIMES JULIO 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves quince (15) de octubre de 2020 a las dos y media 

de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de 

apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con 

acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 
judicial, de la siguiente manera: 

 

 Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

gergusdifo@hotmail.com 3112554826 
 

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

sandrajaimesjulio@yahoo.com 3003966629 

 
 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:gergusdifo@hotmail.com
mailto:sandrajaimesjulio@yahoo.com


Exp 2019-00774  

Demandante: GERMAN GUSTAVO DIAZ FORERO 
Demandado: SANDRA JAIMES JULIO 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8973fc9e347cb4b6f4a5429d615584b6b658a9f9044da08d44e0e3ad3c2524e7 

Documento generado en 07/10/2020 01:04:55 p.m. 



 
Proceso No.  2020-00008 

Demandante: VIVIANA DE VALDENEBRO MEDINA 

Demandado: ALL TIME SOLUTION SAS y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veinticuatro (24) días del mes 

de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 

2020-00008, informando que la parte actora allega constancia de trámite 

de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la 

sociedad demanda ALL TIME SOLUTION S.A.S. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se tiene que la parte en carpeta 9 y 10 fls. 2, 7 a 9, da cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 19 de agosto de 2020, dejando constancia de la 

notificación judicial de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la 

dirección electrónica aportada en escrito genitor.  

 

Aunado lo anterior y una vez revisado el expediente y una vez revisado el 

expediente, se trae a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 10, lo siguiente:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. 

Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”.  

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

ALL TIME SOLUTION S.A.S. de conformidad con lo establecido en el 

Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

                     ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

JAVIER ALARCÓN VARGAS 
 

 
CARRERA 8C # 160 -51 

Tel:6714032 
 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 



 
Proceso No.  2020-00008 

Demandante: VIVIANA DE VALDENEBRO MEDINA 

Demandado: ALL TIME SOLUTION SAS y OTRO 

 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del 

correo electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de 

dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 

emplazados de la sociedad demandada ALL TIME SOLUTION S.A.S., 

en concordancia con lo señalado en el numeral 10 del Decreto 806 

de 2020. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0919713ab70bed6c4ff03d0cb7fcd57827232a77eb508d8e340a45d18be98c46 
Documento generado en 07/10/2020 01:04:57 p.m. 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2017-00385. 
Demandante: DAVID HENRIQUE REALPE SANDOVAL 
Demandado: DIEGO ALEJANDRO SALAZAR CASTRO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes 

de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 

2017-00385 informando que en auto del 19 de agosto de 2020 se designó, 

en calidad de Curador Ad Litem a la Dra. KATIA GARCÍA URZOLA, a quien 

se le remitió telegrama y no fue posible que la misma se acercara a la 

secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. KATIA GARCÍA 

URZOLA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM del demandado DIEGO 

ALEJANDRO SALAZAR CASTRO, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

SARETH VANESSA JULIO 
JULIO  

 
CALLE 127 A BIS # 3 A - 13 

TEL: 3108034838 

 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo 

electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar 

aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad 

a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2017-00385. 
Demandante: DAVID HENRIQUE REALPE SANDOVAL 
Demandado: DIEGO ALEJANDRO SALAZAR CASTRO 

5. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
024dc547474a41029690c916b2f9f5344e3c4d24834e8d4cc0db41c09b0d9cbd 

Documento generado en 07/10/2020 01:05:00 p.m. 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No 2017-00733 

Ejecutante: GLORIA ELENA DURAN BLANCO 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes octubre de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2017-00733, 

informando que las partes presentaron liquidación de crédito en carpeta 10 y 11. 

Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
De acuerdo con el informe que antecede el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a cada una de las partes de las liquidaciones 

presentadas en carpeta 10 y 11, por el término legal de tres (03) días hábiles, 

para que proceda de conformidad a lo normado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 
con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

70cdbbdc03088a4c9f0ff0e02e5e07e41d791be02269bc55b5a0a8fa753efe72 

Documento generado en 07/10/2020 01:05:02 p.m. 



 
Ejecutivo No 2017-00733 

Ejecutante: LUIS AUGUSTO GUAVITA CIFUENTES 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes octubre de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2018-00130, 

informando que la parte ejecutante presento liquidación de crédito (carpeta 8 Fl. 

2). Sírvase Proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 
De acuerdo con el informe que antecede el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de la liquidación 

presentada por la parte ejecutada en carpeta 8 Fl. 2, por el término legal de tres 

(03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el artículo 

446 del C.G.P. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2019-00729  

Demandante: MARIA FLOR ALBA MARTINEZ JIMENEZ 
Demandado: DANNY VENTA DIRECTA S.A EN REORGANIZACION. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiún (21) días del mes de 

febrero de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2019-00729 informando que la parte demandada se notificó de manera 

personal del presente litigio; así mismo a través de medio electrónico la 

apoderada judicial de la parte pasiva allega memorial indicando la designación 

de  liquidador de la sociedad demandada carpeta 4 fl.2 y siguientes. Sírvase 

proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia escrito 

presentado por la apoderada judicial de la sociedad demandada DANNY 

VENTA DIRECTA S.A EN REORGANIZACIÓN, indicando la designación de 

liquidador mediante a través del proceso de apertura del proceso de liquidación 

de la sociedad. 
  

Aunado lo anterior  y de conformidad con lo ordenado en Resolución 007172 

de 2019 en su artículo tercero literal d, el cual señala: “d) La advertencia que, 

en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de 

nulidad”. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 



Exp. 2019-00729  

Demandante: MARIA FLOR ALBA MARTINEZ JIMENEZ 
Demandado: DANNY VENTA DIRECTA S.A EN REORGANIZACION. 

 

 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el martes trece (13) de octubre de 2020 a las nueve de la 

mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 

Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 

internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 
judicial, de la siguiente manera: 

 

 Apoderado Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

luebermom@hotmail.com 3144390404 

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

ramos.alvaro8@gmail.com 3145517122 

 

 Apoderado Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

anitacastillor@gmail.com 3112323200 

 

 Liquidador Sociedad Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

Lualcamargo13@gmail.com 
Camargopuerto.luisalberto@gmail.com 

3138540184 
3204851095 

  

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

  

mailto:luebermom@hotmail.com
mailto:ramos.alvaro8@gmail.com
mailto:anitacastillor@gmail.com
mailto:Lualcamargo13@gmail.com
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NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00349  

Demandante: JAVIER LEONARDO GARCIA PASTRANA 
Demandado: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiún (21) días del mes de 

febrero de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2019-00349 informando que la pruebas ordenada en providencia del 06 de 

febrero de 2020 fue allegada y se encuentra incorporada al plenario. Sírvase 

proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  
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Demandante: JAVIER LEONARDO GARCIA PASTRANA 
Demandado: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el viernes treinta (30) de octubre de 2020 a las nueve de la 

mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 

Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 

internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 
judicial, de la siguiente manera: 

 

 Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

 3115599084 

 

 Apoderada Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

janethabogada15@hotmail.es 3132172882 

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

distritalltda@hotmail.com  
distritaldeporteros@hotmail.es 

7167246 
 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:janethabogada15@hotmail.es
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Proceso No. 2020-00359 

Demandante: MARIA ALEJANDRA AMADO DIAZ 
Demandado: CORPORACION NUESTRA IPS 
 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes 

octubre de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00359, informando que 

fue allegado el mismo a través de correo electrónico por la oficina de reparto en 

un cuaderno con 126 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque observa 

que el proceso que la parte actora radicó a través de correo en la secretaría del 

despacho (carpeta 2 fls 2.) efectúa solicitud de envió del proceso de la referencia 

ante los Jueces Laborales del Circuito de la ciudad de Bogotá con el fin de 

adelantar un proceso ordinario laboral de primera instancia de conformidad con 

el Numeral 5° del art. 25 del C.P.L. 

 

Aunado  lo anterior, entiende esta dependencia judicial que lo pretendido por la 

parte actora con la presentación de la demanda, es el inicio de un proceso 

declarativo, a través de un proceso ordinario de primera instancia en razón a la 

cuantía del mismo. 

 

De otra parte se evidencia que el despacho no es competente para conocer el 

presente asunto, en razón a la cuantía, toda vez que la actora la estima superior 

a los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a dieciséis millones 

quinientos sesenta y dos mil trescientos veinte pesos ($17.556.060). 

 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera 

Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por MARÍA ALEJANDRA 

AMADO DÍAZ contra CORPORACIÓN NUESTRA IPS, por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
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Demandante: MARIA ALEJANDRA AMADO DIAZ 
Demandado: CORPORACION NUESTRA IPS 
 
 

  
 
 
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos 

los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 8 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 75, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


